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1. OBJETO. 

El objeto del presente informe es recoger el análisis de la documentación técnica presentada por la empresa 

propuesta como adjudicataria del expediente CF050-23-052 relativo al “Servicio de Ciberseguridad 
Gestionada” con la finalidad de valorar la acreditación de la solvencia técnica y profesional conforme a 

los criterios establecidos en el apartado 6 del Cuadro Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 

2. EMPRESA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA. 

 

El órgano de contratación de VEIASA propone a la empresa INGENIERÍA E INTEGRACIÓN 
AVANZADAS (INGENIA), S.A.U. como adjudicataria, por cumplir con los requisitos exigidos y la 

mayor puntuación, solicitándole la documentación requerida en los pliegos. 
 

3. ANÁLISIS DE SOLVENCIA TÉCNICA DEL LICITADOR PROPUESTO COMO 
ADJUDICATARIO. 

 
La solvencia técnica y profesional exigida a los licitadores quedó establecida en el apartado 6 del Cuadro 
Resumen, a través de los siguientes aspectos: 
 
Los documentos acreditativos de la solvencia técnica son los siguientes: 
 
•Los licitadores deberán acreditar haber prestado en los últimos tres años al menos tres contratos de 
prestación de servicios de ciberseguridad (CPV 72315000-6) de similares características que los que 
constituyen el objeto del contrato. 
Los tres contratos exigidos deberán sumar, en conjunto, un importe total de al menos 80.000,00 €. 

Los licitadores tendrán que acreditar dichos servicios mediante certificado expedido o visado por el órgano 
competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante declaración del 
licitador acompañada de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de los 
suministros, indicando su importe, fechas, destinatario público o privado de los mismos, y tipo de trabajos 
ejecutados. 
 
Presentando los siguientes certificados de servicios prestados: 
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•Los licitadores deberán disponer y aportar la certificación en el Esquema Nacional de Seguridad (ENS) nivel 
medio  

 
Aportando el siguiente Certificado: 
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•Los licitadores deberán disponer y acreditar un sistema de seguridad de la Información tal como viene detallado 
en la norma ISO 27001 mediante la aportación de la certificación ISO 27001, certificación equivalente o 
cualquier sistema propio del licitador donde se acredite dicho sistema de seguridad de la información  
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Aportando el siguiente certificado: 
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•No obstante, independientemente de la acreditación de la solvencia mediante la clasificación en los grupos, 
subgrupos y categorías indicados anteriormente o, como concreción de las condiciones de solvencia técnica, los 
licitadores deberán adscribir a la ejecución del contrato los siguientes medios materiales o personales:  
Las empresas licitadoras deberán acreditar que todos los miembros del equipo de trabajo (1 Gestor de 
Ciberseguridad cómo Jefe de proyecto, 4 Especialistas en Ciberseguridad y 4 Especialistas Técnicos) cuentan 
con más de cinco años de experiencia en proyectos de seguridad de la información. El Gestor de Ciberseguridad 
o Jefe de proyecto debe acreditar que cuenta con más de 10 años de experiencia  
La experiencia exigida se acreditará mediante aportación de Currículum Vitae, conforme al modelo del Anexo 11 
del presente Cuadro Resumen.  
Los datos indicados en el Anexo 11, se acreditarán mediante certificados expedidos por el destinatario de los 
servicios cuando sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un comprador privado, mediante 
un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración responsable del licitador, 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de las prestaciones, 
en los que se especifiquen los siguientes particulares: el nombre de la empresa contratante, fecha de inicio y fin 
de los contratos, indicando el total de meses prestados, importe de los mismos, nombre del profesional para el 
que se emite el certificado, debiendo detallar los servicios prestados e indicar expresamente que se trata de 
servicios de seguridad de la información.  
 
Presentadose la siguiente documentación: 
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•Las empresas licitadoras deberán contar con un equipo de trabajo formado por 1 
Gestor de Ciberseguridad cómo Jefe de proyecto, 4 Especialistas en 
Ciberseguridad y 4 Especialistas Técnicos), debiendo disponer, en conjunto, de 
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las siguientes certificaciones, y debiendo acreditarse que, cada uno de ellos, 
cuenta con al menos una certificación: 

 
 

 
Data Privacy Proffessional) del ISMS Forum 

 
 

 
mo de certificación, 

como AENOR, SGS, Bureau Veritas, BSI…) 
– 

ISO 22301- (expedido por organismo de certificación como AENOR, SGS, 
Bureau Veritas, BSI…) 
La formación se acreditará mediante copias de los correspondientes certificados 
exigidos.  
 
Presentando las siguientes certificaciones: 
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Justificación del criterio de solvencia técnica (Art. 116,4 LCSP) 
 
Los criterios de solvencia técnica exigidos están vinculados al objeto del contrato. Se exige, en primer lugar, 
una relación de los principales servicios similares a los que se licitan, para comprobar que la empresa 
licitadora posee la suficiente experiencia en este sector, de cara a la ejecución del contrato. Por otra parte, 
respecto a la concreción de las condiciones de solvencia, se exige una determinada experiencia y formación 
para el equipo de trabajo adscrito al contrato. Se requieren perfiles muy cualificados para poder ejecutar 
las tareas tan específicas que son objeto del concreto. Con la exigencia de esta experiencia y formación se 
pretende garantizar el máximo conocimiento en todas y cada una de las disciplinas que son requeridas 
para la prestación de los servicios, con acreditaciones a nivel internacional reconocidas para el sector de 
Seguridad de la Información, la cual actualmente no se ve respaldada por titulaciones universitarias o 
equivalentes MECES que las soporten.  
 
 
 
 

 

 

 

 

CRITERIO DE SOLVENCIA CUMPLIMIENTO 

Los licitadores deberán acreditar haber prestado en los últimos tres años al 
menos tres contratos de prestación de servicios de ciberseguridad (CPV 
72315000-6) de similares características que los que constituyen el objeto del 
contrato. 
Los tres contratos exigidos deberán sumar, en conjunto, un importe total de al 
menos 80.000,00 €. 

Los licitadores tendrán que acreditar dichos servicios mediante certificado 
expedido o visado por el órgano competente, cuando el destinatario sea una 
entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, 
mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
declaración del licitador acompañada de los documentos obrantes en poder del 
mismo que acrediten la realización de los suministros, indicando su importe, 
fechas, destinatario público o privado de los mismos, y tipo de trabajos 
ejecutados. 
 

CUMPLE 

Los licitadores deberán disponer y aportar la certificación en el Esquema Nacional 
de Seguridad (ENS) nivel medio  

 

CUMPLE 

Los licitadores deberán disponer y acreditar un sistema de seguridad de la 
Información tal como viene detallado en la norma ISO 27001 mediante la aportación 
de la certificación ISO 27001, certificación equivalente o cualquier sistema propio 
del licitador donde se acredite dicho sistema de seguridad de la información 

CUMPLE 

No obstante, independientemente de la acreditación de la solvencia mediante la 
clasificación en los grupos, subgrupos y categorías indicados anteriormente o, como 

CUMPLE 
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concreción de las condiciones de solvencia técnica, los licitadores deberán adscribir 
a la ejecución del contrato los siguientes medios materiales o personales:  
Las empresas licitadoras deberán acreditar que todos los miembros del equipo de 
trabajo (1 Gestor de Ciberseguridad cómo Jefe de proyecto, 4 Especialistas en 
Ciberseguridad y 4 Especialistas Técnicos) cuentan con más de cinco años de 
experiencia en proyectos de seguridad de la información. El Gestor de 
Ciberseguridad o Jefe de proyecto debe acreditar que cuenta con más de 10 años 
de experiencia  
La experiencia exigida se acreditará mediante aportación de Currículum Vitae, 
conforme al modelo del Anexo 11 del presente Cuadro Resumen.  
Los datos indicados en el Anexo 11, se acreditarán mediante certificados expedidos 
por el destinatario de los servicios cuando sea una entidad del sector público; cuando 
el destinatario sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por éste 
o, a falta de este certificado, mediante una declaración responsable del licitador, 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la 
realización de las prestaciones, en los que se especifiquen los siguientes 
particulares: el nombre de la empresa contratante, fecha de inicio y fin de los 
contratos, indicando el total de meses prestados, importe de los mismos, nombre 
del profesional para el que se emite el certificado, debiendo detallar los servicios 
prestados e indicar expresamente que se trata de servicios de seguridad de la 
información.  
 

Las empresas licitadoras deberán contar con un equipo de trabajo formado por 
1 
Gestor de Ciberseguridad cómo Jefe de proyecto, 4 Especialistas en 
Ciberseguridad y 4 Especialistas Técnicos), debiendo disponer, en conjunto, de 
las siguientes certificaciones, y debiendo acreditarse que, cada uno de ellos, 
cuenta con al menos una certificación: 

 
 

 
Data Privacy Proffessional) del ISMS Forum 

 
 

 
mo de certificación, 

como AENOR, SGS, Bureau Veritas, BSI…) 
– 

ISO 22301- (expedido por organismo de certificación como AENOR, SGS, 
Bureau Veritas, BSI…) 
La formación se acreditará mediante copias de los correspondientes certificados 

CUMPLE 

 

 

4. PROPUESTA.  

 
Tras el estudio de la documentación aportada por la empresa INGENIERÍA E INTEGRACIÓN 
AVANZADAS (INGENIA), S.A.U. se concluye que ACREDITA la solvencia técnica y profesional requerida 
en esta licitación. 
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